LA INVERSIÓN EXTRANJERA Y SU LEY

En Cuba todo está debidamente institucionalizado y la inversión extranjera, la llaga por donde sangran los trabajadores cubanos, no podía quedarse atrás.  La Ley no. 77 de 1995, De Inversión Extranjera, establece el régimen laboral que deben aceptar  los empresarios con capital extranjero, mixto,  contratos de asociación económica internacional, entre otros, con las condiciones que le imponga el Estado cubano.
En la relación laboral de estas entidades entra en juego la famosa y mencionada empresa empleadora, encargada de suministrar la fuerza de trabajo, aunque existen normativas para estas relaciones entre la entidad empleadora y el personal contratado y entre la entidad empleadora y las empresas mixtas o de capital  extranjero, además de  los Convenios Colectivos de Trabajo y los Reglamentos Internos. 
Generalmente quienes se desempeñan en estas entidades -codiciadas por el cubano- son trabajadores del patio  o extranjeros residentes en la Isla. La relación laboral se formaliza mediante contrato de trabajo  -escrito- donde las partes son la administración de la  entidad empleadora y el trabajador,  según   dispuesto en esta materia, según consta en dicha Ley.
Prohíbe a los  ciudadanos cubanos y a los extranjeros residentes permanentes en el país (con excepción de los órganos de dirección y administración), prestar servicios en estas empresas si previamente no formalizan  la relación laboral individual con dicha entidad empleadora, mediante la cual el trabajador  se comprometen a cumplir sus derechos como tal  y la administración sus deberes, derechos y obligaciones.
En los Contratos de Trabajo  de Asociación Económica Internacional la  entidad empleadora, la empresa,  las partes  y la organización sindical  suscriben el Convenio Colectivo de Trabajo, acorde a  lo establecido en la Ley,  fijando derechos, deberes y obligaciones para las partes.
Trabajar en una de estas empresas constituye un privilegio, por las posibilidades que tienen sus trabajadores de entrar en contacto con el peso duro (CUC) y así satisfacer sus necesidades imprescindibles y fundamentales, imposible cuando se labora en centros donde el  CUC solo consta en papeles de compra venta y transacciones económicas.
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